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A LlQV AA`! CA[y. o.V 1^ l.iV.l1.lJ ^ .í)Í}a

^rtiovlo 1^ Laa leyee obligarán en la Peninanlat islaa
Bvearee y Canariaa á l06 veinte díae de an promnlgaclón, ai eUSC>í^IPGI63N,
sn ellaa no ae die Se entiende hecha lanaieae otra coas ro-p p.n►tlgaoión el día en qne termina la inaerción de la ley en la
eaceta ojFcial. Ex Oósnoas p •eet,s

^• 2.° La ignorancia de las leyea no ezensa de an onm- Qn mea. . . . . . . 8,
l^lmiento. Trimeatre.. . . . . 8 26

^• 8•° Lae leyes no tendrlin efecto retroactivo ai no die- Seia meaea. . . . . . 18 ó0,
Dzaieren lo contrario. .(Cbdigo eivil vigente). IIn a^o.. . . . . . . 38

eaeiRonea^reto
de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Lsa Corpo-

provinciales y mnnicipalea abonarAn, ea primer tdr-
^o^ó al Notario ó Notarioa qne antoricen las anbastas, los de-

por elloa devengadoa y loa enplementoe adelantadoe
por los miamos gai como loe derechoa de inaerción de loa
^uncios en loa periódicoa oficialee, enidando de reintegrar-
N del rematante, ei lo hubiere, del importe total de los refe-
tldos gastoe de cayo cargo eon, con arreglo d lo dirapneato
^n la regia 8 a del art. 8.°

PAT^TE pFICIAL

^&sidencia del Consejo de Ministros
(Gaceta del `ll de Julio.)

S' ^1• el EEY (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia continúan en la ciudad

de San Sebastió,n sin novedad en su

2mportante salud.

^^^ .._^_ . _^ . __ _....--- - -- ------___

^inisterio de Instrucción pGblica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escueia de
Iugenieros industriales de Barcelona
la cátedra de Química industrial in-
°rgánica y Análisis quimico, dotada
con el gueldo anual de 3.6( ►0 pesetas,
^ eargo de los fondos provinciales, la
cual ha de proveerse por oposición,
según lo dispusto on Real orden de
esta fecha.

^ Los ejercicios se verificaró,n en Ma•
drid, eu la forma prevenida en el re-
glamento de 2 de Abril de 187^.

Para ser admitido á la oposición,
$8 requiere: ser español, no hallarse
el aspirante incapacitado para ejer-
^^er cargos públicos, haber cumplido
^eiutiún ai"ios de edad, sor Ingeniero
1ndustrial, en la especialidad corres-
pondiente, ó tener aprobados los ejer-
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so•
licitudes en esta Subsecretaría en el
l^prorrogable término de tres meses,
^ contar de^de la publicación de este
auuncio en la Gaceta, acompaŭadas
de los documentos que acrediten su
ó pacidad le^al y los méritos r ser•

^^ 1pc' que les convenga justificar, y
de

PARTICUL.AR

FIIEEA D& Có$DOBA p eea^

Un mea. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 L5
Seie meaee. . . . . . 22 60
IIn año.. . . . . . . 4b

Número euelto, !0 o^ntimaa de peaeta.

3e xrubliea todoe loe df+Re, ezeepto loe DominQow.

NOTA IMPOR.TAIv^E.-Inmedlatamente qne loa aeñorea
Aloaldea y Secretarioe reciban aste Bol.>oTfx diapondrAn qne se
flje nn ejemplar en el eitio de coatnmbre, donde permanecerb

haata el reaibo del nr^mero eigniente.

vidido en lecciones, y una Memoria
ezpositiva del método de enseíianza
y fuentes de conocimiento que estime
mús propios de la asignatura á que
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado, den-
tro del plazo da la convocatoria, en
una Admiuiatración de Correos, el
pliego certificado que contenga los
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del
ezpresado reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los Boletines ofi•
ciales de las provincias y en los tablo-
nes de anuncios de los establecimien-
tos docentes; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis•
pongan desde luego que asi se verifi-
que sin más que este aviso.

J^Tadrid 16 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario interino, L. Puigcer-
ver.

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisibn, por concurso libre,
de la cútedra de Declamación, va-
cante en el Conservatorio de esta cor-
te, dotada con el sueldo anual de pe-
setas 3.000.

Podrán acudir á dicho concurso to-
das las personas que se consideren
con aptitudes y méritos suficientes
para desempei'iar el cargo y reunan
las condiciones siguientes: ser espa-
fiol, mayor de veintiún aúos y no es-
tar incapacitado para ejercer cargos
púbiicos.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
cias al Ministerio de Instrucción pú•
blica y Bellas Artes en el término im-
prorrogable de treinta días, á contar
desde la publicación de la presente
convocatoria, por conducto de sus res-

tivos Jefes si ertenecen ó han, pa pec
^as un programa razonado, di- ! pertenecido á la enseñanza oficial, y

i

Laa Leyea, órdenea y annr.cioa qne se manden pnblicar ^n
loa Bolefir►ea O^cialea ae han de remitir ai Jeíe polítioo respea•
tivo, por anyo condnato ae pssarán á loa editorea de loa men.
cionadoa periódicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de $ y 21 de Octnbre de 18b4.)

Los aetiorae Secreearioa cuidarltin ba^o an mlie eatrecha rea^
ponsabilidad, de conservar los n{tmeroa de eate Bolet£n, colee-
cionadoa para en encnadernación, qne deberá verificarae a3
final de cada aflo.

ADVBRTENCIb Conforme oon la condición 4.° del pliego
qne ha servido de bsae para la :^nbaata, no se inaertará ningúz
eáicto d annucio qne aea áiz^atancia de parte ain qne abonen
los intere>sadoe el importe de au publicacidn, ó garanticen eI
pago, á razón de 2G céntimoa por linea ó parte de ells, y 1R.
venta de námerca aneltos á 40 c$ntimos.

acompaiiando en todo caso los docu-
mentos que acrediten su capacidad
legal, así como los méritos y servi-
cios que les couvenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines o^iciales de las provincias

y en los tablones de anuncios del Con

servatorio; lo que se advierte para

ciuo las Autoridades respectivas dis^

pongan quo asi so verifique sin m^s

aviso que el presente.

Madrid 19 de Julio de 1902.^-El

Subsecretario interino, L. Pui ĥcerver.

("(laceta„ del dia 21.)

(

Gobierno civil

PR.OV^NCIA 1^E COllli)OI3A

Circular núna. 1849

Por D. José Chacón Valdecañas,
Marqués de Campo de Aras y de Al-
hendín de la Vega de Granada, veci-
no de Lucena, en su nombre y en el
de sus hermanos L. Francisco dePau-
la y D. ]4Tartín, se acotan las fincas
que á continuación se describen, cou
sus respectivos linderos.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Cárdoba 23 de Julio de 1902.-E1
Gobernador, R. MuÑlz.

Fincas que se acotan.

1.° Una suerte de tierra llamada
El Borro, que hoy forma una sola
finca con la hacienda denominada
Canapo de A^•as, cuyo todo linda con
terrenos de los seŭores Duques de Hi-
jar, doi'ia Araceli Mu ŭoz, señor Villa-
rreal, doña Josefa Ramirez, hérede-
ros de don Teodoro Ecija, don Fran•
cisco Cuenca, don Francisco de P.
Cortés y d^n Fernando Curado Ji-
ménez.

2.a Una hacieuda denominada Los^
Naranjalas, lindando con el ria An-
zur, terranos de loa herederos de don
í^amerto Pulido, doña lsa,bol Cabrera
y doña Jo^efa Ralnírez.

3.a Otras denominadas La Laza,
Argamasilla, Véejo de los Jabales, Ca-
sea•ia vieja y San .Iosé, cuyo todo tie•
ne por linder^^s terrenos de las seño-
ñores Duques de Hijar, don Enrique
Alvear, don Joaq;lin Vazquez Frage-
ro, don Antonio Diaz, don José Al-
gar, doCia Natalia ^iqrales, don Joa-
quin Castroviejo, don Gerónimo Cnen-
ca, dot3a Josefa Ramirez, don Fran•
cisco Uómez, don Pedro Giménez y
otros varios vecino de Benamejí, asi
como la realenga que conduce á Jau-
ja y la vereda de Benamejí á Aguilar.

Todas estas fincas radican eu tér•
mino de la ciudad de Lucena.

Direccióc ^eceral de Obras pG^(ica^
Núm. 1882

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 26 del pasado mes, esta Di-
rección general ha selialado el dia 18
del prbgimo mes de Agosto, á las on•
ce, para la adjudicacibn en pública
snbasta de los acopios de piedra para
conservación de la carretera de Bu•
jalance 2, Villa del Rio, trozo segun-
do, durante los años de 1902, 1903 y
19114, provincia de Córdoba, cuyo pre•
supuesto de contrata es de 11`923'LO
pesetas.

La subasta so celebrarA en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septielnbre de 1896, en 31Ia-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el ílTinisterio de AgricuItu-
ra, Industria, Comercia y Obras pú-
blicas, hallándose de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el pre-
supuesto, condiciones y plancs co-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIr'rIA DE QORDOB<^

rrespondierrtes en dicho DSinisterio y
en el Ciobierno civil de la provincia
Qe Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
I^fegociado correspondiente del Diinis-
terio de Agricultura, Industria, Co•
mercio y Obras públícns, en las ho-
ras hábiles de oficina, desde el dia de
la fecha hasta las diez y siete del dia
lI de Agosto prósimu, y en todos los
(lobiernos civiles de la Península, en
los mismos dlas y horas.

Las proposiciones so presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y]a cantidad que
i^a de consignarse previamente como
garantia para tomar parte en la su-
basta ser^ do 120 pesetas en metáli•
co, ó en efectos de la Deuda pública
ai tipo que les está asignado por las
reapectivas disposiciones vigentes; de-
biendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

uadrid 12 de Julio de 1902.-E1
Director general: P. 0., Antonio Aré-

valo.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.... ., según

cédula personal núm. ...., enterado

del anuncio publicado con fecha. ....
de..... último y de las condiciones
y requisitos que se esigen para la

adjudicación en pirblica si^basta. de

]os acopios de piedra para conserva-

ción de la carretera de Bt^jalance á

Villa del Río, trozo segundo, durante

los años de 1902, 1903 y 19^, pro-

vincia de Córdoba, se compromete á

tomar á su cargo la ejecución de los

mismos, con estricta sujeción á los

espresados requisitos y condiciones,

por la cantidad de. . . . . . . . .
(Aqui ]a proposición quo se haba,

admitiendo ó mejorando lisa y llana-
tuente el tipo fljado; pero advirtien-
do que será desechada toda propues-
ta en que no se expreso determinada-
mente la cantidad, en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente á la eje•
cución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

^egistro fisca! ^e la propie^ad
DE C4RDOBA

' Circular nsím. 1845

Siendo muchas las fincas; tanto de
recreo como caserios y edificios del
término rural y extrarradio de esta
capital, que por su situación tópogra-
fica hacen muy dificil la diatribucíón
y entrega por este Regiatro 8sca1 de
las relaciones juradas corcespondien-
tes á las mismas, y estando prevenido
por el art. 12 de la Instrucción de 14
de Agosto de 1900, que teniendo en
euenta aquella circunstancia, los pro-
pietarios de esta clase de Sncas, están

^ en la obligación de proveerse en esta ^ Sesión del dia 16.
oficina de las hojas que les sean nece-

Presidencia del Alcalde D. Pedro
sarias ó pedirlas por escrito á la mis•

giguera Carmona.
ma, indicando el domicilio donde ha- I;1 Ayuntarniento acordó que so
yan de entregarse, sin que hasta la fe l nniera al libro Capitular el acta de

cha se haya cumplido, por los refen• ' la sesión extraordinaria celebrada el
^ dos señores, con este precepto. es lle- ^ día nuevo dei actual para el sorteo

gado el caso de aplicar ol rigorismo ^ de los mozos del reemplazo de este
que previene la mencior.ada Instruc-
ción en su art. 11, si en el improrro• ^

^ gable plazo de quince días no queda
debidamente cumplímentado.

En su consecuencia, los seíiores ;
dueños de las fincas de que se trata ;
que no reclarnen de esta oficina las
relacíones juradas, para llenarlas cou ^
los antecedentes que en las mismas

se indican, en el referido plazo de
quince dias, á contar deade la publi-
cación de esta circular en el BoLE-

TIN OFICIAL, incurrirán en las mul-
tas que preceptua la Instrucción, sin ^
perjuicio de que además de hacerse ^

estas efectivas por la vía de apremio,
se persone el señor Arquitecto de Ha- ^{
cienda en cada uno de los edificios no í

declarados, para determinar su renta ^
y valo arlc; considerándose esta opo- ;
racióu técnica como base de retribu- i

ción, a más de !as responsabilidades I
qu© debin exigirse á cada propieta• i
rio que haya dado lugar á la fornla- ^
ción de esta clase de ezpedientes.

Córdoba Z2 de Julio de 1902.-E! ^
Registrador fiscal, .Toaquín Tamayo. ^

A.;^untamientos

hIO^'TE?11;110P.

Núm. 1819

Egtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento 3urante los me-
ses de Febrero y Marzo ultimos,
que forma el que suscribe, Secreta-
rio del mismo, en cumplimíento de
lo que dispone el art. 109 de !a ley
Muuicipal vigente.

Mes de FeLrero

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

El Ayuntamiento acordó á instan-
cia de Juan ^tilata Partera, de estos
vecinos, que se amillare á su nombre
y en conceptc de dueño la caHa nú-
mero q6 de la callo San Sebastián, de
este pueblo, que la tiene anotada pre-
ventivamente en el Registro de la
propiedad y pagados á la Hacienda
los derechos correapondientes y apro-
bar la distribución de fondos para el
presente mes.

Sesión del dfa 8.

Presidencia d01 Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

En esta sesión se acordó que se
uniera al libro Capitular el acta de la
sesión extraordinaria celebrada en el
día de hoy para la rectificación de•
flnitiva y cierre del alistamiento de
los mozos del reemplazo de este año.

Sesión eztraordinaria del día 14.

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

Esta sesióntuvo por objeto la desig-
nación por sorteo de los vocales aso-
ciadoa de la asamblea municipal.

aífo.
Sesión del día R2.

Presiclencia de? :1lcaldo D. Pedro
Hil;uera Carmoua.

No habiendo a^untos de que tratar
en esta sesión, se acordb el cumpli-
miento de las disposiciones conteni-
das en los Boletines o^iczales de la se-
mana.

Mes de Marzo

Sesibn ordinaria del dia 1.°

Yresidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

El Ay^mtamíento acordó: qu^dar
enterado de que el Excmo. Sr. Gober-
nador militar de esta provincia no
nombra tallador para ► as oporacio-
nee de las quintas y nombrar para
que talle á los mozos de esto aiio y
lo:+ de las revisioney á Juan Dlaz Ju-
rado, de estos vecinos, sargento li-
cenciado del ejército.

Autorizar á D. Luis Espinosa y

Osuna, apoderado del Ayuntamiento

en Córdoba, para que recoja de las

oficinas provinciales correspondien-

tes las inscripciories de Propios que

posee este Ayuntamiento y que esta-
bau depositadas en la <^aja especial

de l.a enseIIanza, remitiéndole certi-

ficado de este acucrdo para que pue-
da practicar dichas gestiones.

Prestar cumplimiento á las dispo-
siciones contenídas en los Boletines
o^ciales de la semana.

Sesión del dia 8.

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmoua.

En esta sesión se acordó:
RatiRcarse el Ayuntamiento en el

acuerdo tomado el dta 5 del corriente
adjudicando la subasta de la obra del
Pósito á Julián Castro Aguilar, de ea•
tos vecinos, rio obstante lo pretendi-
do por Juan Torres Luque, de esta ve-
cindad.

Que ae una al libro Capitular el ac-
ta de la sesión eztraordinaria cele•
brada el dia dos del corriente sobre
la clasiflcación y declaración de aol-
dados de este año.

Aprobar los espedientes de eacep-
ción de los mozos del actual reempla-
zo núrneros 2, 3, 6, 14, 17 y 19.

Sesión dol dia 15.

Presidencia dol Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

Los acuerdos tomados fueron:
Que se una al libro Capitular el ac-

ta de la sesión celebrada el día nueve
del corrriente para continuar el acto
de clasificacibn y declaración de sol-
dados.

Aprobar los ezpedientes de eacep-
ción de los mozos números 7, lU, 1^,
13, 14, 16 y 19 de 1901 y los de 1899,
números 4 y 18.

Nombrar oficial temporero de eeta
Secretarin á D. Antonio Rodríguez
Luque, con el haber diario de 2 pese-

i

tas pagadas del capítulo de imprevis-
tos dol presupuesto actual.

Que so cumplimenten las disposi-
ciones oficiales de los Roletines de la

semana.

Sesión del día 22.

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

En esta sesión se acordó:
Que se una al libro Capitular el

acta de la sesión extraordinaría cele•
brada el diez y seis del corriento para
revisar las etcepcione^ de 1os mozos
de los reempla•r.os de 1901 y 1899.

Aprobar loa expedientes de excep-
ción de los mozos nírmero 18 del reem•
plazo de 1901; números 7, 22 y 2^ de
1899 y 8 del reemplazo de este atio.

Que se amillare en concepto do due-
iio á nombre do D. ?intonio Redondo
Romero, de estos vecinos, un olivar
en las Simas, de uua aranzada con ^4
piés, adquirida de Francisco Sorrano
Tejada, vecino de íliontilla, y anota-
da preventivameuta á su nombre en
el Regi^tro de la propiedad de este
partido

Prestar cumplimiento á las dispo-
siciones contenida3 en los Boletínes

ofrczules de la semana.

Sesión dol día 29.

Presidencia del Alcalde D. Pedr^
Higuera Carmona.

Los acuerdos tomados fueron:
TJnir al libro Capitular las actas de

las sesiones extraordinarias celebr 3
das por el Ayuntamiento el día 2
del corrriente para termiuar la cla9í-
ficación y declaración de soldados Y
continuar la revisión de egcepciones
de los mozos de 1901 y 1899.

Quo no acompafi© el Regidor sindí'
ce A los mozos quo tienen que com'
parecer el día F^ do Abril ante la Co•
misión miata de reclutamiento para
el juicio de exenciones.

para queIv'ombrar comisionado
acompafie á antedichos mozos en

aquel acto, al Secretario del Ayunta^
miento D. Fernando Carmona Luq°e'
abonándosele los gastos de viaj© y log
socorros de los mozos, con caró° al
capitulo correspondiente del pregu^
puesto actual.

Autorizar los repartimientos adl^
cionales de rústíca y urbanu, rnan
dados formar por la Administració^
de Hacienda de esta proviucia 3'

Que se presto cumplimiento á 1^
disposiciones oficia!es contenidas en
los Boletines de la somana.

EI extracto que antecede está c°ŝ
forme con las actas originales de
referencia. Y para que así conste 9
pueda publicarse en el BoLETIti ^Fi
ctnr, de la provincia, en cumpliroíeaí
to á lo que dispone la ley Ddunicipa
vigente, expido el presonte, que con

el visto buenb del seiior Alcalde ^^
mo en IVlontemayor á 4 de 3ulvi9do
1902. - Fernando Carmona.
bueno: El Alcalde, Pedro Siguera•

ALI^EDINILLA

Nñm. 1761

Eatracto do los acuerdos tomadoa p^
este Ayuntamiento durante 1os ^i,
ses de Octubre, Noviembre S^
ciembre del aQo 1900, formad° p
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24 DE JU[,IO DE 1902

el Secretario del mismo en cumpli-
miento rl lo prevenido en el art. t09
de la ley Municipal.

Mes de Octubre.

Sesión ordinaria del d1a 7.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
^al García Castillo.

Leida y aprobada el acta de la so
aión anterior ^,e tomaron los acuer-
dos siguientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en los 13oletines ofrciales que se han
recibido, y su archivo en Secretarib.

Qucdar enterados de la solicitud
dirigida al Alcalde presidente por los
sel3ores Poy y García, del comercio
de esta villa, pidiendo autorización
para construir un caño que dé salida
á 1as aguas pluviales que se recojan
en los patios de la casa núm. 68 de la
caile del Río, depositrindolas en la
acequia que conduce las que riegan
las huertas de la Isla. So acordó con-
ceder dicha autorización, sin per,jui•
cio do tercero.

Quedar enterados de la despedida

hecha por Joseí'a Gamboa Bravo,

Juan So!dado Caballero y Juan 5i-

món ^arrillo, de vecinos de esta vi-
lla,

por haber fijado su residencia en

las ciudades do Alcaudete, Alcalá la

Rea! y Rute, respectivamente, y que
luego que acrediten tener satisfechos

i0g impuestos repartidoa se den de

baja en el padrón de vecinos y re•
partimientos que en lo sucesivo se
forrnen.

Aprobar el estado de distribución
de foudoy del mes de Septiembre último.

Sebión del dta 26.

Presidencia del Alcalde D. Cristb ^
bal G:^rcía Castillo.

{ Sesión del dia 28.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Se acordó la apertura de las pana-
ras y arcas del Pósito para el socorro
do los labradores.

Sesión del día 14.

No tuvo efecto por falta de número
de sefiores Concejales.

Sesión del dia 21.

No tuvo efecto por falta de número
de sefíores Concejales.

Sesión del día 28. •

No tuvo efecto por falta de número
de sefiores Concejales.

Mes de NoviemGre.

Sesibn ordinaria del día 4.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se-
81ón anterior se tomaron los acuer-
dos sig^lientes:

e ^umplir las disposiciones insertas
o los I3oletines o)rrciales que se han

recibido y su archivo on Secretaria.
Aprobar los repartimientos de rús-

tlca 3' urbana formados para el pró-
gtm0 afto de 19^^1, y que se expon
.di$ŝ al público por término de ocho

AArobar la distribución de fondos
del mes de Octubre ú!timo.

Nombrar agente ejecutivo de este
^yu4tatniento ŭ D. Antonio Mora y
^loas.

Sesión del día 11.

^ eé^ó ^á ĉñto por falta de número
ce^ales.

Besibn del día 18.

^^ Sé$ó e8 Ĉfoecto por falta de número
ncejales.

Leída y aprobada el acta de la se- ^
sión anterior se tomaron los acuer-
doa siguientes:

Cumplir las disposiciones iusertas
on ]os Boletines o^iciales que se han j
recibido y su archivo en Secretaría.

Quedar enterados de una circular ^
núm. 31 r9 do1 señor Gobernador civil
de la provincia, í'echa 16 del que cur- ^
sa, en la que dá instrucciones para
la forma en que han de llenarse las
cédulas del censo de población, y au-
torizar al Alcalde presidente para
que pase á la capital de Córdoba á
recoger de la oficina de trabajos es-
tadístico^s los impresos tiece3arios pa-
ra dichos trabajos.

Que se consigno en el primor pre-
supuesto :^dicional quo se furme can- l
tidad bastante para pagar á los D4é-
dicos de la ciudad de Priego D. An-
dré^ Avelino Siller y D. b1ibuol Ma- `
rin cien pesetas, importe de los hono• i
rarios de los mism^s en los reconoci ^
mientos de quintas praeticados eu es-
te Municipio en el año anterior por
orden de la Comisión mixta de Reclu• ^
tamiento de esta provincia.

Quedar enterados de una instancia
que con fecha 31 do Octubre dirige á
este Ayuntamiento D. Francisco Al-
guacil Alcaide, farmacéutico de la
ciudad de Priego, acompatiada de una
cuenta justificada importante 115`6^
pesetas, por medicinas suministradas I
ti, enfermos pobres de esta villa en los !
meses de bfayo, Junio, Julio y Agos- !
to del ai'io de 1898, y que se consigne
cantidad bastante para su pago en el
primer presupuesto adicional que se
forme.

Aprobar el estado de distribución
de fondos del mes de la fecha.

Mes de Dieiembre.

Sesión ordinaria del dia 2.

No tuvo efecto por falta de número
de sefiores Concejales.

Sesibn del día 9.

Presidencia del A lcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siguiente:

Cumplir las disposiciones in5ertas
en !os Boletines o^iciales que se han
recibido, y su archivo en Secretaria.

Admitir la renuncia presentada por

D. Rafael Ramírez Vilches, Ddédico

titular de esta villa; que se auuncie

la vacante en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia

por término de treinta días, y que

por el Alcalde presidente se nombre

otr^ ► facultativo que sc encargue do

dicha titular en calidad de interino.

lZue se pague con cargo al capitulo
de imprevistos la suma de 44 pese-
setas, importe de los gastos en los fu
nerales y ataud del que fué alguacil
portero de este Ayuntamiento Josó
Vega Bravo.

Que por la comisión respectiva y

el maestro albañil de este Ayunta-
miento se reconozca la casa núm. 8
de la calle de Enmedio, emitiendo in-

forme acerca del estado ruinoso de la
misma.

Autorizar á D. José Tortosa y Te-
llez para que rec^ja en la Adminis-
tración de Hacienda de la provincia
las cédulas personales para tran-
seuntes.

Autorizar á la Aicaldia para q^te
nombro los oficia!es temporeros uece-
sarios para lfevar á efecto los traba-
jos del censo de poblaciót+.

- a;e4ión dol día 16.

:V'o tuvo efecto por falta de uúmero '
de señores Concejales.

Sesión del día 23.

No tuvo efacto por falta de número
de seíiores Concejalés.

Sesión dol día 30.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se-

s^óu anterior se tomaron los acuer-

dos siguientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en tos Boletines oficiales que se han
recibido, y su archivo en Secretaría.

Aprobar la cuenta pre.enta,da por
Luis Arjona Jurado de los g^t.stos dei
alumbrado público durante el 2.° se-
mestre del año corriente, importante
161`30 pesetas y que se proceda á su
pa^o.

Que se abonen {s D. Itafael Garcia
Coca 25u pesetas por las medicinas
suministradas á los enfermos pobres
de esta ^illa durante el 2.° semestre
de1 actual aíio.

Aprobar !as cuentas pre^entadas
por el maestro alarife Franciyco Cas-
tillo Aguilera do los gastos ocasiona-
dos en la composicibn del camino de

, la Isla, en los empiedros de las calles
de esta villa y reparación de las pa-
redes dal cementerio, importantes
99'26 pesetas la primera, A9`76 pese-
tas la segunda y 198•7^ pesetas la
tercera y que so proceda rí su pago.

Que se abonen á yianuel Ruiz Simón
i:Lv pesetas por la asistencia de la
banda de mí^sica á las funciones que
han tenido lugar en e12.° seme^tre del
corriente año.

Que se paguen A D. Jo3é Aiartinez,
vecino de Barcelona, IU pesetas, im ^
porte do un retrato de S. Dd. el Rey
D. Alí'onso X11I.

Aprobar la distribución de foudos
del mes de la fecha.

Conceder á Cayetano Córdoba Ji-
ménez y Romualdo Sanchez Nieto,
terreno sobrauto de via pública en la
Carrasca, para edificar cada uno una
casa.

YGS1T08

Sesión del día 14 de Octubre.

Presidencia del Alcaldo D. L`ristó-
baI Garcta Castillo.

La Corporación quedb enterada de
la comuuicación dei sei'ior Goberna-
dor civil de esta provincia, fecha l0
del corriente, ordenando qud sin pér-
dida de tiempo y sin conternplaciones
de ningún género se proceda á hacer
una cobranza general de los débitos
que resulten i► favor de este Pósito,
acordando el más exacto cumplimien-
to á dicha disposición.

Se3ión del dia 4 de Noviembre.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Se acordó la concesión de grauos á
los Iabradoras quo lo habían solici-
tado.

Y en cumplimiento de Io prevenido
en el art. 101+ de la ley Municipal vi-
gente, extiondo la presente en ^^lme-
diuilla á:^.7 de Junio de 190Z -EL Se-
cretario, Vicente Rodríguez.-Visto
buono: Ei Alcalde Cristóbal García.

El auterior estracto fue aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día
29 de Junio último.

Almedinilla 3 do Julio de 1902.-
Iyl Secretario, Vicente Rodríguez.

ALCARACEJOS

Núm. 1847

Don .7os^ Rodrignea Blanco, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que el presupuesto
adicional y refundido en el ord^nario
de irigr3sos y gastos de este munici-
pi.o para el presente aiio de 1;i02 que-
da expuesto al público por quince
dias on la Socretaria de este Ayunta-
miento para que el vecindarío pueda
examinarlo y deducir contra ol mis-
mo las reclamacionos que estime.

Alcaracejos 21 de Julio de 1y02.--
José Itodriguez.

Núm. 1847

IIago sabor: que ]as cuontas muni-
cipales de ordenación y caja, respec-
tivas á los aíios de 1900 y 1901, for-
madas en esto municipio por los cuen-
tadantea responsables, se haflan da
manifiesto al público en la Secretaria
del mismo, por término de quince
días, con e1 í^n de que puedan ser li-
bremente ogaminadas y se aduzcaa
sobre ellas las reclamaciones opor-
tunas.

Alcaracejos á 21 de Julio de 1902.-
José Rodriguez.

ALMDÓVAR DL^L RIO

Núm. 1898

Don Antonio Naters Jnnquera, Alcslde cooa-
titucioual de esta villa.

Hago saber: que el presupuesto
adicional y refundido en el ordinarie
de ingresos y gastos de esto munici-
pio para ol presente año de 1902, que-
da expuesto al público por quince
dias en la Secretaria de este Ayunta-
miento para que el vecindario pueda
examinarlo y deducir contra el mis-
mo lasreclamacionesque estime opor-
tunas.

Almodóvár del Rio 26 3e Julio de
1902,-Autonio Natera.

P R I E G 0

Núm. 18b?

Don Pablo Lnque y 9arrano, Alcalde ooneti-
tucioaal de eeca cindad.

Aago saber: que las cueutas muni-
cipales del aŭo 1900, en aus dos perie-
dos ordinario y ampliado están ds.
maniSesto en esta Secretarla por téc^.
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mino de quince dias para su examen
y reclumación.

Lo quo he dispuesto se publique por
ei presento en cumplimiento de lo
aco^dado por la Corporación que pre-

• aido, á fin de que lie^ue á conucin,ien-
to de mis administrudo:;.

Priet;o `Ll de Julio de 1902.-Pablo
Luque y Serrano.

d UZGA DOS

MONTILLA

Núm. 1842

Don Joat3 Vera Frenero, Juez de instrnccióa
de esta ciudad.

Por la presente requi.^itoria, y co
mo comprendido en el núm. 1.° del

artículo 835 de la Ley de Enjuicia•
miento criminal, se cita, Ilama y em-

plaza, por término de diez dias, al

proces:ado que parece ]lamarse Jusé

Calleján Garrido, gitano, de eytatura

regu^ar, algo rubio, con pecas en la

car,,, viste biusa, camisa co?or rosa,

pantalón de lana azulado, sombrero

negro, botas de color con botones, el

cual vá acompaíiado de una n IIa de

tres años, y de una gitana morena,

regular de cuerpo, viste paíiuelo gra-
na y otro blanco á la cabeza, mantón

de pelo azul y vestido color rosa; pa-

ra que comparezca ante este juzgudo

en méritos de la causa que contra el

mismo y otro instruyo por hurto de

caballerias, bajo apereibimiento de

que en otro caso será declarado rebel-

de en dicha causa y le parará el per^
juicio A que haya lugar en d©recho.

A1 mistno tiempo rue;o y encargo
á las autoridades y agentc^ de !a poii-
cia judicial, procedan á ordenar y
practicar dilig®ncias para la bu^ca y
captura de dicho procesado, ysi fuere
conseguida que se ponga en la cárcel
de esta ciudad á disposición de este
Juzgado, que tiene decretada la pri-
sián provisional del mismo, por auto
de diez y nueve del mes actual; encar-
gando también se hagan averiguacio-
nes con el fin de conocer á quién pue^
da pertenecer la yegua con rastra
potro, que obra intervenida por este
juzgado, cuyas seílas se expresarán.

Dada en blontilla á veinte de Julio
de mil novecientos dos.-José Vera.
-El Actuario, Agustín )lialdonado.

,Beñaa de la yegua y potro intervenidoa

Una yegua castaña oscura, de unos
siete años, de alzada uu metro cin-
cuenta y un centímetros, calzada al-
ta del pié izquierdo y armiñada del
derecho, lucero corrido hacia abajo,
con un bierro en el ancu derecha, y
con un potro mamón de unos tres me-
ses de edad, alazan, lucero corrido y
y el cual bebe con el superior.

Núm. 1841

Por la presente requisitoria, y co-
mo comprendido en el ntYm. 1.° del
artículo 83ó de la Ley de Enjuicia•
míento crimiual, se cita, llama y em-
plaza, por término de diez dias, al
procesado que parece llamarse Juan
Serrano López, gitano, de unos cua-
renta y dos atios de edad, alto, grue-
so, nat^ral y vecixo de Sanlncar de
Barrameda, tuerto, y algo cojo, viste
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pantalón de tela oscuro, chaqueta
azul, alpargatas y sombrero color ca-
nela, el cual lleva un muchacbo de
ocho á nueve años que dice ser hijo
auyo; para que comparezca ante este
Juzgado en mérito de la causa quo
contra el mi^mo y otra instruyo por
hurco de cabatleríus, bajo apercibi-
miento de que en o^ro ca^o será decla-
rado rebelde en dic•ha causa y ie pa-
rará el perjuiciu que haya lugar con
arreglo á derecho.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á 1as autoridades y agentes de poli-
cia judiciul procedan á ordenar y
practicar diligei,cias para la bu^ca y
captura de dicho procesado, y si fuere
conseguida que se ponga á disposición
de este Juz^ado en ltt cárcel de esta
ciudad, por estar decr• tada la pri^ibn
provisional del mismo, en auto de
diez v nueve del mes actual.

Dadx en blontilta á veinte de Julio
de mil nuevecientos dos.-Jo^é Vera.
-El Actuario, Agustín Maldonado.

^iONTORO

l^ úm. 18lí1

Don José Vi^lalb^^ lldartos, Juez de instruc-
ción de eata ciudad y en partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dPntro del

término de diez dias, aiguientes al en

que aparezca inserta esta requisiroria

en el BoLF^•txOF•tciaL de estt3 provin-

cia, se prPSenten antH eyto Juzgado,

con el fin de recibirles declaración, el

autor ó autores del r^bo de una male-

ta, efectuado en el tren correo ascen•
dente de Córdoba á Madrid, asf como
á la persona á quien pueda pertenecer

dicho utensilio; advirtiendo á aqué-
llos que de no comparecer á respon-

der de los cargos que le re^ulten se-

rán declarados rebe;des y les parará

el perjuicio que haya lugar con arre-

glo á ley.

A la vez requiero á las autoridades,
aaí civiles como militares y agentes
de la policía judicial, procedan á la
busca y captura de expresados suge-
tos, desconocidos hasta el dia, y de
ser habidos los pongan á mi disposi-
ción en la cárcel del partido.

Dada en ^Iontoro á quince de Julio
de mil novecientos dos.-José Villal•
ba.-Por mandado de S. S.`, Licen•
cia Juan Ddiguel Criado.

Fá^r^ca militar ác hariIlas áe Górdoba
JUNTA ECONÓ3iICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Agosto próximo, á las nueve horas,
para la adquisición de los artículos
siguientes:

Articuloa y condiciones de cada uno

Trigo do segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberlin hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de ]a clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los

que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptacián de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E: pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Julio de 1902.-E!
Administrador Secretario, Itodrigo
Boldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagoa se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, ^cargo tran-
sitorio.

OTxA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1í393.

' SECClON nE ANU(dCIOS
1 ^•^ En apoyo de la advertencia
' que se hace en la cabeza de esta
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai pnbliquen
anuncios, sea cual fuere eu pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción va^ ioa artículos del heal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios dev©ngados
y suplementof+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sul,asta, escrituras, y en gene-
ral, toda claee de gaqtoe que oca-
sione la yUÁd^tíL y iOr171a112á,c1Ón
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nea del contrato, siempre que la
cuantía total de ést© exceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los auplemen-
toa adelantados por los mismos,
asi como los derechos de inser-
ción de los anunc;ioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
reféridos gastos, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo dispuesto en

i lA regla 8.' del art. 8.°

' Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ez-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído lA fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se ha11a>tÑ
de venta:

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impo^`
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y Gastoi^,

Mayores, Anziliares y de Caja.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, con
aujeción á las prescripciones vi•
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas^

Repartimientos
de las riqtiezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y ®stados.

REPART I,IIIEN^Q
de consunlos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN'^
tes para guardas jurados.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas d^
Jurados.

JUSTiFICANTES
de revista.

Gédulas de apremio
de segundo grado, con arregloae
la Instracción de 26 de Abr•
1900.

PRE SUPUE STOS
Los impresos para la formacibn

de presupuestos.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica f
urbana.

CERTIFICADOS ^
trimestrales del 1 por 100 sob
pagos y sueldos.

PADRON
de cédulas personales y hojas
claratorias.

Listas de embarqu^`
con arreglo al último modelo.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

LAS GUTAS ,.
para la compra y venta de caba
llerías. ^

Imprsnta de] DIAEIO DE COS>^^
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